
SESTIICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864- 1870 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N° 	  

POR EL CUAL SE NOMBRAN MINISTROS DEL PODER EJECUTIVO. 

Asunción, 15-de 1/1  6651-0 de 2023 

VISTO: El inicio del nuevo período presidencial 2023-2028 y las atribuciones del 
Presidente de la República previstas en la Constitución Nacional; y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 238, numeral 6) de la Constitución Nacional 
dispone: "Son deberes y atribuciones del Presidente de la 
República: ...6) nombrar y remover por sí a los ministros del Poder 
Ejecutivo...". 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

°.- Nombrase al señor Rubén Darío Ramírez Lezcano como Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

°.- Nombrase al señor Carlos Fernández Valdovinos como Ministro _ de 
Hacienda. 

t.3°.- Nombrase al señor Luis Fernando Ramírez Silva como Ministro de 
Educación y Ciencias. 

°.- Nombrase al señor Carlos Alcibiades Giménez Díaz como Ministro de 
Agricultura y Ganadería. 

°.- Nombrase a la señora Claudia María de la Paz Centurión Rodríguez como 
Ministra de Obras Públicas y Comunicaciones. 

t. 6°.- Nombrase al señor Oscar Luis González Cañete como Ministro de Defensa 
Nacional. 

t. 7°.- No órase a la señora María Teresa Barán Wasilchuk como Ministra de Salud 
Pú lica y Bienestar 
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Art. 8°.- Nombrase al señor Ángel Ramón Barchini Cibils como Ministro de Justicia. 

Art. 9°.- Nombrase al señor Javier Giménez García de Zuñiga como Ministro de 
Industria y Comercio. 

Art. 10.- Nombrase a la señora Cynthia Carolina Figueredo Arriola como Ministra de 
la Mujer. 

Art. 11.- Nombrase a la señora Mónica Isabel Recalde De Giacomi como Ministra de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

t. 12.- Nombrase al señor Miguel Tadeo Rojas Meza como Ministro de Desarrollo 
Social. 

t. 13.- Nombrase al señor Rolando Gabriel de Barros Barreto Acha como Ministro 
del Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

t. 14.- Nombrase al señor Juan Carlos Baruja Fernández como Ministro de 
Urbanismo, Vivienda y Hábitat. 

t. 15.- Nombrase al señor Walter Emilio Gutiérrez Cabrera como Ministro de la 
Niñez y la Adolescencia. 

t. 16.- Nombrase al señor Gustavo Emigdio Villate Samaniego como Ministro de 
Tecnologías de la Información y Comunicación. 

17.- Los Ministros nombrados prestarán juramento o promesa de estilo en el día de 
la fecha. 

t. 18.- Refréndese por el Ministro del Interior. 

t. 19.- comuníquese, publiq se e insértese en el Registro Oficial. 

Decretos
Decretos
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